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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026 a 
favor de diversos gobiernos regionales y 
gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
N° 075-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley N° 
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2026, dispone que se han asignado recursos 
en el presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 200 000 
000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para el 
financiamiento de los fines del incentivo presupuestario 
orientado a promover el incremento de la capacidad de 
ejecución de inversiones de los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales correspondiente al Año Fiscal 2025. 
Asimismo, establece que la transferencia de los recursos 
autorizados se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a propuesta de la Dirección General de Presupuesto 
Público, y se incorpora en los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, el cual se publica hasta el 30 de 
abril de 2026;

Que, mediante la Resolución Directoral N°  0012-
2025-EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba los “Procedimientos para la 
implementación del incentivo presupuestario orientado 
a promover el incremento de la capacidad de ejecución 
de inversiones de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales correspondiente al año 2025”, así como los 
indicadores del incentivo presupuestario;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de los citados 
Procedimientos dispone que, la Dirección General de 
Presupuesto Público determina el monto que corresponde 
a cada gobierno regional y gobierno local en función a los 
resultados finales de la verificación del cumplimiento de 
los indicadores evaluados, y de acuerdo con los criterios 
de asignación establecidos en el Anexo C “Metodología 
para la distribución y asignación condicionada de los 
recursos por el rendimiento obtenido de los indicadores 
del incentivo correspondiente al año 2025”;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0011-2026-
EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto Público 
establece nuevos plazos para el proceso de verificación 
de cumplimiento de los indicadores del incentivo 
presupuestario orientado a promover el incremento de la 
capacidad de ejecución de inversiones de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales correspondiente al año 
2025, indicados en el artículo 4 de los Procedimientos;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0017-
2026-EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba los resultados finales de la verificación 
del cumplimiento de los indicadores del incentivo 
presupuestario orientado a promover el incremento de la 
capacidad de ejecución de inversiones de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales correspondiente al año 
2025;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de 
S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES), a favor de diversos gobiernos regionales y 
gobiernos locales por el cumplimiento de indicadores 
del incentivo presupuestario orientado a promover el 
incremento de la capacidad de ejecución de inversiones 
de los gobiernos regionales y los gobiernos locales 
correspondiente al año 2025;

De conformidad con lo establecido en el numeral 36.1 
del artículo 36 de la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Se autoriza una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 
(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
de diversos gobiernos regionales y gobiernos locales, 
por el cumplimiento de los indicadores del incentivo 
presupuestario orientado a promover el incremento de la 
capacidad de ejecución de inversiones de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales correspondiente al 
Año Fiscal 2025, en el marco de lo dispuesto en el 
numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley N° 32513, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002		 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006393	 :	Transferencias Reconocimiento a la 

Ejecución de Inversiones

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias� S/ 200 000 000,00
� -------------------------

TOTAL EGRESOS	:	� S/ 200 000 000,00
� ==============

A LA:� En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros:� S/ 62 000 000,00

PLIEGOS		  :	Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros:� S/ 138 000 000,00

� -------------------------
TOTAL EGRESOS	:� S/ 200 000 000,00

� ==============

1.2 El detalle de los pliegos habilitados y los montos 
de la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo I: 
“Montos a transferir por el cumplimiento del incentivo 
presupuestario orientado a promover el incremento de la 
capacidad de ejecución de inversiones a favor de diversos 
gobiernos regionales correspondiente al Año Fiscal 2025” 
y en el Anexo II: “Montos a transferir por el cumplimiento 
del incentivo presupuestario orientado a promover el 
incremento de la capacidad de ejecución de inversiones 
a favor de diversos gobiernos locales correspondiente 
al Año Fiscal 2025”, que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo y se publican en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación de la presente norma en 
el diario oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
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en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) 
días calendario contados desde la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los gobiernos regionales involucrados 
instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren 
las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran como consecuencia 
de lo dispuesto en el presente Decreto Supremo. 
Para el caso de los gobiernos locales, la Oficina de 
Presupuesto o la que haga sus veces en dichos pliegos, 
elabora las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran como consecuencia 
de lo establecido en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS
Ministro de Economía y Finanzas

2511513-1

EDUCACIÓN

Constituyen la primera Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de 
Ciencia, Tecnología, Humanidades y Afines 
de Huaycán

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 067-2026-MINEDU

Lima, 30 de abril de 2026

VISTOS, el Expediente N° DICOPRO2026-
INT-0441507, el Oficio N° 01155- 2026-MINEDU/VMGP-
DIGESU, de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria; el Informe N° 00251-2026-MINEDU/VMGP-
DIGESU-DICOPRO, de la Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria; el Informe N° 00654-2026-MINEDU/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 32471, se crea la Universidad 
Nacional de Ciencia, Tecnología, Humanidades y Afines 
de Huaycán, con personería jurídica de derecho público 
interno, con sede ubicada en la localidad de Huaycán del 
distrito de Ate Vitarte de la provincia y departamento de 
Lima, con autonomía académica y administrativa, según 
lo establecido en la Ley N° 30220, Ley Universitaria; la 
misma que constituye pliego presupuestal;

Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, establece que aprobada la ley de creación 
de una universidad pública, el Ministerio de Educación 
(MINEDU) constituye una Comisión Organizadora 
integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 
que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, 
y como mínimo un (1) miembro en la especialidad que 
ofrece la universidad; la misma que tiene a su cargo la 
aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica y administrativa de la universidad, 
formulados en los instrumentos de planeamiento, así 
como su conducción y dirección hasta que se constituyan 
los órganos de gobierno que le correspondan;

Que, de acuerdo a los literales l) y o) del artículo 9 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del MINEDU, aprobado por el Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU; son funciones del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica constituir y 
reconformar las Comisiones Organizadoras de las 
universidades públicas creadas por ley, y aprobar los 
actos resolutivos y documentos normativos, en el marco 
de su competencia;

Que, el literal g) del artículo 148 del ROF del MINEDU 
dispone que la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria (DIGESU), propone los documentos 
normativos para la constitución y funcionamiento de las 
Comisiones Organizadoras de universidades públicas, 
así como su conformación; asimismo, de conformidad 
con lo previsto en el literal e) del artículo 153 del ROF 
del MINEDU, la Dirección de Coordinación y Promoción 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria 
(DICOPRO) tiene, entre otras funciones, la de proponer 
los miembros para la conformación de Comisiones 
Organizadoras de Universidades Públicas, así como 
realizar el seguimiento del cumplimiento de la normativa 
aplicable;

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI de las Disposiciones 
Específicas del Documento Normativo denominado 
“Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las 
comisiones organizadoras de las universidades públicas 
en proceso de constitución”, aprobado por la Resolución 
Viceministerial N° 244-2021-MINEDU y modificatorias 
(en adelante, Documento Normativo) dispone que la 
Comisión Organizadora está conformada por tres (3) 
académicos de reconocido prestigio, cuyo desempeño 
es a dedicación exclusiva, son de libre designación y 
remoción por parte del MINEDU, y ejercen los cargos de 
Presidente, Vicepresidente Académico y Vicepresidente 
de Investigación de la Comisión Organizadora, según 
corresponda;

Que, el numeral 6.5 del Documento Normativo 
contempla las acciones a cargo de la primera Comisión 
Organizadora, orientadas a la formalización del pliego 
presupuestal de la nueva universidad pública;

Que, de acuerdo al numeral 7.7 del Acápite VII de 
las Disposiciones Complementarias del Documento 
Normativo, se establece que, a fin de que la Comisión 
Organizadora desarrolle las acciones necesarias para la 
formalización del pliego presupuestal, la incorporación 
de recursos y, en general, todas aquellas acciones que 
permitan el funcionamiento de la universidad en proceso 
de constitución, la DIGESU, a través de la DICOPRO, 
mediante informe que sustente la razonabilidad de la 
medida, podrá proponer que en el acto resolutivo que 
constituye a la Comisión Organizadora, se exceptúe de 
la aplicación de las siguientes exigencias establecidas 
en el Documento Normativo, siendo estas excepciones: 
a) dedicación exclusiva de sus miembros establecida en 
los numerales 5.2 y 6.1.1; b) obligación de sus miembros 
de solicitar licencia sin goce de haber establecida en 
el segundo párrafo del numeral 6.1.2.2; c) exigencia 
de que las sesiones de la Comisión Organizadora 
sean presenciales y solo excepcionalmente virtuales 
establecida en el numeral 6.2.4; d) obligación de que 
sus miembros fijen su domicilio en la ciudad de la sede 
central de la universidad establecida en el numeral 7.2; e) 
otras exigencias, según amerite el caso concreto, siempre 
que se cuente con el debido sustento. Las excepciones 
establecidas en el citado numeral, culminan una vez 
formalizado el pliego presupuestal de la universidad 
pública en proceso de constitución, y se cuente con 
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